
PROCEDIMIENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA CALIDAD NIVEL II (PAC) 

Clave de identificación : PAC-013 
(Documento Maestro) 

Número de versión : 18 

Fecha de emisión : 2019-01-30 Número de página 1 de 1 

ANEXO 1 
Proceso de manejo de quejas. 

Notas: 

*Todos los casos presentados por los clientes son notificados a la Gerencia Técnica en la Revisión por la 
Dirección.

**Una petición, queja o sugerencia no se considera procedente cuando el origen de la situación queda fuera del 
control de la Gerencia Técnica. 

El cliente manifiesta 
una petición, queja o 

sugerencia. 

Se solicita que la 
describa lo más 

detallado posible. 

Se envía por escrito 
vía correo electrónico 

o impresa al
responsable de su 

servicio. 

El responsable del 
servicio confirma la 
recepción del caso. 

El responsable del 
servicio evalúa la 
situación, de ser 

necesario, la consulta 
con el GT *. 

Se mantiene evidencia 
sobre el proceso, las 
decisiones y el plan a 

seguir. 

En menos de 10 días 
hábiles se  notifica al 
cliente las acciones a 

tomar, cuando su  
caso se considere 

procedente**. 

El responsable del 
servicio da 

seguimiento a las 
acciones. 

Se registra la queja y 
se toma en cuenta 
para acciones de 

mejora. 




